
  

FAVOR DE ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO: En Piiciudad 

de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el 

dieciocho de diciembre de dos mil catorce, comparece: El señor MARK 

NICHOLAS SEXTON FLETCHER, británico, mayor de cdad, titular de 

la Cédula de Identidad uruguaya número 4,744,799-4, con domicilio en 

Avenida Bolivia 1323 de ésta cludad, quien actúa en su calidad de 

Presidente y representante de la Sociedad "AMICORP? URUGUAY 

SOCIEDAD ANONIMA", debidamente constituida y existente de 

conformidad con las leyes vigentes en la República Oriental del Uruguay, 

con domicilio en Montevideo y sede en la calle 26 de Marzo número 3438 

Piso 4, e inscrita en la D.G.Í. con el R.U.T. número 2169801500183, 

sociedad que actúóáas en nombre y representación de “GIKLERY 

SOCIEDAD ANONIMA”, persona jurídica hábil y vigente, debidamente 

constituida y existente de conformidad con las leyes vigente en la 

República Oriental del Uruguay, con domicilio en Montevideo y sede en 

la calle 26 de Marzo 3438 piso 4 e inscrita en la D.G.L con el R.U.T. 

número 217448070011. QUIEN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento. “GIKLERY SOCIEDAD ANONIMA” confiere un 

poder especial, tan amplio y suficiente como en Derecho sea menester, a 

favor de: ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO, mayor de edad, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, titular de la cédula de identidad 

ecuatoriana número 171746108-9, para que pueda actuar a sola firma por 

cuenta de la Otorgante y en su nombre y representación, pueda ejercer 

todas y cada una de las siguientes facultades, sin limitaciones:



SEGUNDO: Facultades. a) Comprar 

  

cualesquiera sociedad de nacionalidad 

cantidad, precio y condiciones que libremente determinen pudiendo pagar 

el precio mediante cheque, transferencia bancaria o cualesquiera otros 

medios de pago válidamente admitidos en el tráfico mercantil y bancario. 

b) Presentar información de cumplimiento ante entidades de control en el 

país. ce) Comparecer a juntas de actas de accionistas O socios para 

resolver cualquier aspecto en representación de la compañía extranjera 

con poderes suficientes para votar cualesquiera puntos del orden del día 

se propongan, incluidos sin limitación alguna, designar administradores y 

poder aceptar designaciones; en su caso, designar representante persona 

física de la Otorgante para el ejercicio de las funciones de Administrador; 

d) Realizar cuantos actos sean necesarios o convenientes para el ejercicio 

de las facultades anteriormente mencionadas, pudiendo a tal efecto 

comparecer ante cualquier tipo de funcionarios, instituciones bancarias, 

notarios, registradores, estando autorizado para presentar solicitudes ante 

cualquier organismo incluyendo la administración fiscal para presentar 

cuantas declaraciones sean necesarias. TERCERO: Las oficinas ante las 

cuales se actúe en ejercicio de este mandato lo tendrán por vigente y 

válido mientras no se notifique por escrito su revocación, sustitución, 

limitación o renuncia a las respectivas gerencias. CUARTO: Este 

mandato se otorga para surtir efecto en el País y en el extranjero. 
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EPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY ¿ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 
  

CERTÍFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA es 

Escribano Público y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Nolaríial de 

Serie Ew Número í 
” 

257220 guardan similitud con los 

que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

Suprema Corte de Justicia, estando en el 

cias de su profesión a sa fecha de le 

intervención notarial precedente.ÉM FE DE ELLO, a 

Fe efectos de su presentación arte el Ministerio 

de Reszaciones Exteriores de la República Oriental 

del Uruguay, y asimismo,si correspordiere para su 

tramitación ante las Autoridades Consulares 

  

su
 

acreditades en el país, que así lo aceptaren, 

expido el presente que signo, firmo y sello en la 

ciudad de Montevideo, el veintinueve de diciembre 

de dos mil catorce ES 
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APOSTILLE 

(Convention de La Have dí 3 octobre 1961) 

  

  

Ll. País 
Country [ Pays: República Oriental del Urueuay 5 5 F Sua) 

    
El presente documento público 
This public document / Le prósent acte public 

  

    
  

    
    

2. ha sido firmado por 

has boon signed by ANA MARIA VICENTINO 
até signé par 

3. quien actúa en calidad de 
| acting in the capacity of ASESOR ILESCRIBANO 
: agissant en qualtlé de 

4. y está revestido del sello / timbre de 
bvars thu seal f stamp of $0 
est revétu du secas timbre de 

Certificado 
Cortificd / Attesté 

5 mn 6. eldía 
ata Montevideo the ¿le | 31 de Diciembre de 2014 

      

por 
by f par 

Centro de Atención Ciudadana 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

bajo el número 

NO 00014089863018S 

  

  

        
  

sous ni : 

a Sello [tirabre: 10. Firma: 
509) / stamp: Signature: 
Eurego bes q Ni PE. », co more See timbres Signature: Dentrie Di Neto 

mm á egul aida 

Derección 6: Acytp: Concuferes 

Documento Apostillado: TESTIMONIO NOTARIAL DE DOCLEMENTO PRIVADO,- 

Esta Apostilla cerbfica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documente 

haya actuado y, en su caso, la identidad del sejlo e timbre del que el dociriento público cute revestido. 

Esta Apostilla no certifica el vorienido del docamente para el cual se expido. 
bsta Apostilla se puede verificar enla dirección siguiente: Hip harwmrree gub ur. 
  

Phi Apostille only certifios the aulherdiciór of he signature and the capacity uf the person who has «igned lhe publi 

donen! and, where appropriate, the identite af he seal or stamp which he publi document bears. 

This Apostille dote net vevtity ¿he conterd of de document lorvhicha Horas issued. 
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Cole Ápostille alteste untquement la veracite de la ignaturo, la quolte en Jaquelle lo signatalre de Pacto a agiet, le 

vas eclwant, Midenttó du seat ot timbre dont set acte public ant rove le 

Cotto Aposille ne sorteo pas le corteriode Verte porr deguelbelle a dé éniso, 

Cotto Apostillo pen elre verifido « Vasirosse sulivante: Rp Av wa mires gua, 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO crei LE 

OIUIGENCIA NS 2096-17-04-02 D BED: 00.0...    
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Conforme lo dispuesto por etart 18 manitas 15 de fojas) rad. 

Notarial. doy fe que el documento que A ' pe 

antecede, 65 COMPULSA. 
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